
                                     DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN
  Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica

                    N/Ref. 05/05/2023



Consta en el expediente un documento contable RC, de fecha 2 de mayo de 2023, y número
de  operación  220230015673,  por  importe  de  11.250,00€,  en  la  aplicación  presupuestaria
A100 491.01 226.02 GASTOS DE COMUNICACIÓN EDUSI, con el texto explicativo siguiente:
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD 20% APORTAC. MPAL. PROYECTO
EDUSI, correspondiente a la aportación municipal del 20% restante (11.250,00€) necesaria
para  hacer  frente  a  la  operación  COMUNICACIÓN  DE  LA  ESTRATEGIA  DUSI  “ALMERÍA,
CIUDAD ABIERTA”.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de
Área  de  Presidencia,  Planificación  y  Función  Pública,  dando  publicidad  de  la  presente
modificación presupuestaria en la información económica, financiera y presupuestaria a que
se  refiere  el  artículo  16  de  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de
Andalucía.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA                EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA TÉCNICA
DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN                   DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Carlos Sánchez López                                        José Antonio Camacho Olmedo
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